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Resolución Nº 013/2010 
       Acta Nº 445 
    Fecha: 29/01/2010 

 
Por la cual  se  acepta la renuncia presentada por el Univ. Iván Marcelino Ramón 
Fernández Ríos, como representante del Estamento Estudiantil de la Facultad de 
Ciencias Económicas ante el Consejo Superior Universitario de la Universidad Nacional 
del Este.  

 
Ciudad del Este,  29 de enero del 2010. 

 
Vista:   La nota de renuncia presentada por el Univ. Iván Marcelino Ramón 

Fernández Ríos, como representante del Estamento Estudiantil de la 
Facultad de Ciencias Económicas ante el Consejo Superior Universitario,“y” 

 
Considerando:  Que, el pleno del Consejo Superior Universitario estudió, consideró  y 

aprobó la renuncia presentada por el Univ. Iván Marcelino Ramón 
Fernández Ríos, como representante del Estamento Estudiantil de la 
Facultad de Ciencias Económicas ante el Consejo Superior Universitario,   
por ser éste un acto voluntario.   

  
   Por tanto, 
 

En uso de sus atribuciones legales 
El Consejo Superior Universitario 

RESUELVE 
 
Art. 1º  ACEPTAR la renuncia presentada por el Univ. Iván Marcelino Ramón Fernández 

Ríos, como representante del Estamento Estudiantil de la Facultad de Ciencias 
Económicas ante el Consejo Superior Universitario de la Universidad Nacional del 
Este.  

 

Art. 2º  COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar. 

 
 
 
 
Lic. Julio César Meaurio Leiva            Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
      Secretario - CSU               Presidente - CSU 
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